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cional del Trabajo reconoció la función esencial de las políticas de protección 
social en la respuesta a las crisis, y el Pacto Mundial para el Empleo instó a que 
se considerara la posibilidad de instaurar una protección social adecuada para 
todos, sustentada en un régimen básico de protección social.28 

En febrero de 2010, la Comisión de Desarrollo Social de la ONU “adop-
tó una resolución en la que invitaba a la OIT a reforzar sus estrategias de 
protección social, incluida la asistencia a los países para que establecieran un 
régimen básico de protección social y las políticas relativas a la ampliación de 
la cobertura de seguridad social”.29 

En octubre de 2010, el Segundo Simposio Africano sobre Trabajo Decen-
te de la OIT adoptó la llamada “Declaración Tripartita de Yaundé sobre la 
Aplicación del Piso de Protección Social”, con el objetivo de comprometer a 
los Estados africanos miembros y a los interlocutores sociales a adoptar los 
principios, elementos y aspectos prácticos del “Piso de Protección Social”. 

En 2011, se presentó el informe “Piso de Protección Social para una Glo-
balización Equitativa e Inclusiva”, producto de un grupo consultivo liderado 
por Michelle Bachelet.30 

El 14 de junio de 2012, el concepto de piso de protección social se con-
solidó al adoptarse la Recomendación 202 sobre los Pisos Nacionales de 
Protección Social, en la 101 Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo. 

A la par de estos acontecimientos, surgieron en el escenario el enfoque de 
derechos, la noción de ciudadanía y el regreso del rol del Estado para interve-
nir en el desarrollo económico y social.31 

2. Piso de protección social 

La literatura en la materia conceptualiza al “piso de protección social” co-
mo un conjunto básico y modesto de garantías de seguridad social, imple-
mentados a través de transferencias sociales en efectivo y en especie para 

28 OIT, Pisos de protección social para la justicia social y una globalización equitativa, cit. 
29 Cichon, Michael et al., La Iniciativa del Piso de Protección Social de las Naciones Unidas, 

Cambiando la tendencia en la Conferencia de la OIT de 2011, Berlín, Friedrich-Ebert-Stiftung, enero 
2011, p. 5, disponible en: http://library.fes.de/pdf-files/iez/07997.pdf. 

30 OIT, La Estrategia de Desarrollo de los Sistemas de Seguridad Social de la OIT, El papel de los 
pisos de protección social en América Latina y el Caribe, Lima, OIT, Oficina Regional para América 
Latina y el Caribe, 2014, p. 21. 

31 Cetrángolo, Óscar et al., op. cit. 
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